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CAMBIOS EN LA NOM-003-SEGOB-2008, 
Señales y Avisos.

Se ha concluido la revisión de la NOM-003-SEGOB-2008, Señales y Avisos 
para Protección Civil. Conforme a la ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Norma debe revisarse cada 5 años a fin de evaluar el 
desempeño de las misma, y en su caso retroalimentarla, para ello se 
reunieron durante los meses de Junio a Noviembre del 2008, en la Dirección 
General de Protección Civil de la Secretaria de Gobernación; dependencias, 
organismos e instituciones, como: IMSS, DIF NACIONAL, SEP, IPN, 
SECTUR, PEMEX, CFE, CRUZ ROJA MEXICANA, UNAM, entre otros.

Por lo que se refiere a empresas fabricantes, destacó la participación de 
Metra®, quien como fabricante líder estableció los requerimientos actuales 
en materia de señalización, basado en lo que han manifestado los sectores 
que atiende y consumen el producto, entre los que se encuentran: industrial, 
comercial y servicios.

En  esencia podemos informarles que la NOM-003-SEGOB-2008, Señales y 
Avisos para Protección Civil, no cambió sustancialmente, aunque si se 
agregaron nuevos pictogramas, 
sobretodo de carácter informativo, 
en cuanto  los procesos 
administrativos de la Secretaria de 
Gobernación nos lo permitan, 
pondremos en nuestro web el 
documento completo, y las nuevas 
señales serán aplicadas en las 
diferentes líneas de producto 
Metra®. 

Nuestra recomendación es que 
estén pendientes y se preparen con 
anticipación, para que sean parte de 
la consulta pública una vez que la 
Norma se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.

Por nuestra parte, los seguiremos 
manteniendo informados de los 
cambios, novedades e innovaciones 
que se presenten en materia de 
seguridad, señalización y control 
visual.   


